
Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 4.115
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

1.160/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Isabel de
Carlos Villafranca contra la empresa Asistencia Domiciliaria Médica Integral,
S.L., y Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por María Isa-
bel de Carlos Villafranca contra la empresa Asistencia Domiciliaria Médica
Integral, S.L., y Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L., y frente al
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del des-
pido efectuado en fecha 10 de noviembre pasado por parte de la empresa
demandada Asistencia Domiciliaria Integral de Zaragoza, S.L., a la que conde-
no a que abone a la demandante una indemnización de cuarenta y cinco días de
salario por año de servicio, cifrada en 21.272,92 euros, más los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido hasta la de la notificación de esta
sentencia, a razón de 37,07 euros/día, y debo absolver y absuelvo a Asistencia
Domiciliaria Médica Integral, S.L., de las pretensiones deducidas frente a ella
en el escrito de demanda; no ha lugar a hacer pronunciamiento alguno en cuan-
to al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles de
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la presente resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o representante, al
hacerle la notificación de aquella, de su propósito de entablarlo. También
podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes o de su aboga-
do o representante ante este Juzgado dentro del indicado plazo.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 300 euros
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta núm. 0030-8005, códi-
go de identificación de este órgano judicial núm. 4913. El recurrente deberá
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo
de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Asistencia Domiciliaria
Integral de Zaragoza, S.L., expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a dos de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 4.165
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales núm.

93/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Silvia Aguirre
Jaqués contra la empresa Arquitectura y Urbilex, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a
favor de la ejecutante Silvia Aguirre Jaqués frente a Arquitectura y Urbilex,
S.L., parte ejecutada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escri-
to o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso,
los profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facili-
tados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a juez/a. —
La secretaria judicial».

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Asunción Corchón
Enciso. — En Zaragoza, a 9 de abril de 2012. — Habiéndose presentado la tra-
bajadora Silvia Aguirre Jaqués exigiendo el cumplimiento por la empresa
Arquitectura y Urbilex, S.L., de la obligación de readmisión, y habiéndose des-
pachado auto de ejecución de sentencia, de conformidad con el artículo 280 de
la Ley de la Jurisdicción Social, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes con las advertencias legales y hacién-
doles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse.
De no asistir la trabajadora o persona que le represente se le tendrá por desisti-
da en su solicitud; si no lo hiciere el empresario o su representante se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Se señala para que tenga lugar la comparecencia del incidente el día 21 de
mayo de 2012, a las 9:50 horas.

Encontrándose el ejecutado en paradero desconocido, se le cita mediante
publicación de edicto en el BOPZ.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que, en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer escri-
to o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en su caso,
los profesionales designados señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facili-
tados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asi-
mismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utiliza-
dos como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación en legal forma a Arquitectura y
Urbilex, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a nueve de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 4.260
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 91/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sergio
Pina Franco contra la empresa Danaro Hosteleros, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor

de la parte ejecutante Sergio Pina Franco frente a Danaro Hosteleros, S.L.,
parte ejecutada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Asunción Corchón
Enciso. — En Zaragoza, a 9 de abril de 2012. — Habiéndose presentado el tra-
bajador Sergio Pina Franco exigiendo el cumplimiento por el empresario
Danaro Hosteleros, S.L., de la obligación de readmisión, y habiéndose despa-
chado auto de ejecución de sentencia, de conformidad al artículo 280 de la Ley
de Jurisdicción Social, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes, con las advertencias legales, y hacién-
doles saber que deben asistir con lo medios de prueba de que intenten valerse.
De no asistir el trabajador o persona que le represente se le tendrá por desisti-
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do en su solicitud; si no lo hiciere el empresario o su representante se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Se señala para que tenga lugar la comparecencia del incidente el día 21 de
mayo de 2012, a las 9:40 horas.

Encontrándose el ejecutado en paradero desconocido, se publica edicto en
el BOPZ.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Danaro Hosteleros, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a nueve de abril de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 4.339
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 97/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Silvia
María Recalde Moreno contra la empresa Federación Aragonesa de Cooperati-
vas de Trabajo Asociado, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor

de la parte ejecutante Silvia María Recalde Moreno frente a Federación Ara-
gonesa de Cooperativas de Trabajo Asociado, parte ejecutada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su
caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos
para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localiza-
ción facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mante-
nerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su
número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mo estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de la ejecución en los términos previstos en
el artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a
contar desde el siguiente a la notificación del presente auto.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
El/la secretario/a judicial».

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Asunción Corchón
Enciso. — En Zaragoza, a 11 de abril de 2012. — Habiéndose presentado la
trabajadora Silvia María Recalde Moreno exigiendo el cumplimiento por el
empresario Federación Aragonesa de Cooperativas de Trabajo Asociado de la
obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de auto,
de conformidad al artículo 280 de la Ley de Jurisdicción Social, acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes, con las advertencias legales, y hacién-
doles saber que deben asistir con lo medios de prueba de que intenten valerse.
De no asistir el trabajador o persona que le represente se le tendrá por desisti-
do en su solicitud; si no lo hiciere el empresario o su representante se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Se señala para que tenga lugar la comparecencia del incidente el día 23 de
mayo de 2012, a las 9:40 horas.

Notifíquese a las partes.
Encontrándose el ejecutado en paradero desconocido, se le cita mediante

publicación de edicto en el BOPZ.
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato

contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en

su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Federación Aragonesa de
Cooperativas de Trabajo Asociado, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a once de abril de dos mil doce. —
La secretaria judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 3.952
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 1.070/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Tomás Martínez Piedrafita contra
la empresa Sociedad Cooperativa Limitada de Servicios Profesionales Aseco-
op, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Tomás Martínez Piedra-
fita contra Sociedad Cooperativa Limitada de Servicios Profesionales Aseco-
op, condeno a la cooperativa demandada a abonar al actor la suma de 6.497,48
euros, más el interés por mora del 10% de esta cantidad.

Así por esta mi sentencia, que se llevará al libro de su razón y a los autos
originales testimonio de la misma, para su notificación a las partes, apercibién-
doles de que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante escrito ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación, con las for-
malidades, depósitos y consignaciones para recurrir establecidos en la Ley de
la Jurisdicción Social, lo pronuncio, mando y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad Cooperativa
Limitada de Servicios Profesionales Asecoop, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintisiete de marzo de
dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 3.953
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 276/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Catalin
Cimporeu contra la empresa Mate Especialistas en Decoración, S.L., sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de auto de extinción de
la relación laboral a favor de la parte ejecutante Catalin Cimporeu frente a
Mate Especialistas en Decoración, S.L., parte ejecutada, por importe de
23.995,50 euros en concepto de principal, más 959,82 y 2.399,55 euros que se
fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan deven-
garse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior
liquidación.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de
traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia
provisional en la presente ejecución.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la secretaria judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
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